
Comunicado N° 5 ......................................................................................................................... 01/07/2022 
 
 
 

  

 

 

 

FIDEICOMISO FINANCIERO SAN JOSE III 
 

 

LLAMADO A EXPRESIONES DE INTERÉS 

Referencia FFSJ III 01/22 
 
 
 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, MAQUINARIA VIAL 
 
 
 

COMUNICADO Nro 5 
 

 
 

Respuesta a consultas realizadas 
                     

 
 
 
 
 

 

 



Comunicado N° 5 ......................................................................................................................... 01/07/2022 
 
 
 

  

Respuesta a consultas realizadas  
 
Consulta 1 
Rubros C-D-Q-T-X: ¿se pueden estimar los km anuales de recorrido (durante el Período de Garantía 
solicitado de 2 años), a efectos de poder calcular los Servicios de Mantenimiento Preventivo? 
 
Respuesta a Consulta 1 
C - Camión con grúa - 100.000 Km/año 
D - Camión con volcadora 10 m3 - 100.000 Km/año 
Q - Camón Tractor - 100.000 Km/año 
T - Camión recolector - 100.000 Km/año 
X - Tanque barométrico - 2 años 
  
Consulta 2 
En el punto 3.6 del Pliego (formas de presentación de las expresiones de interés), se menciona que 
cada interesado puede presentar una sola Expresión por cada Rubro del presente llamado. Estamos 
acostumbrados a presentar varias opciones de equipamiento sobre nuestros Chasis Cabina (tanto de 
fabricación Nacional como del exterior) y luego el Organismo Interesado elige la opción que le parece 
más conveniente a sus intereses. De no modificar ese punto, deberíamos ser los oferentes quien 
hagamos esa elección, pudiendo ocurrir en no coincidir con lo deseado por la Intendencia de San 
José en este caso. 
 
Respuesta a Consulta 2 
Se deberá cumplir con lo indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Consulta 3 
Rubro F: El Objeto establece la adquisición de hasta 10 (diez) Camionetas con motor diesel, pero no 
se establece cuántas de cada modelo. ¿Se consulta la cantidad de (4x2) doble cabina, (4x4) doble 
cabina y (4x2) Pick Up que se comprarían? 
 
Respuesta a Consulta 3 
La cantidad y el tipo a adquirir será evaluado por la administración luego de analizadas las ofertas, 
según la conveniencia de la misma. 

 

Consulta 4 
Rubros C-D-E-F-Q-T: A efectos de calcular los costos de los servicios de mantenimiento preventivo 
durante el término de la garantía (dos años), se consulta cuál es la estimación de uso anual de las 
unidades (recorrido en kilómetros por año para los chasis y horas de uso por año para los 
equipos). La cantidad de horas de uso por equipo fue respondida para otros Rubros, desconocemos 
si para estos Rubros correspondería la misma respuesta (1500 h/año). 
 
Respuesta a Consulta 4 
C - Camión con grúa - 100.000 Km/año 
D - Camión con volcadora 10 m3 - 100.000 Km/año 
E - Camión doble cabina con volcadora - 100.000 Km/año 
F - Camionetas - 80.000 Km/año 
Q - Camón Tractor - 100.000 Km/año 
T - Camión recolector - 100.000 Km/año (1.500hs/año). 
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Consulta 5 
Rubro N: correspondiente a las Palas Cargadoras, solicitamos a Ustedes confirmación de si sería 
aceptable para esa Administración un cucharón de 2,8 m3 de capacidad en lugar de los 3,0 m3 
solicitados en el Pliego. 
Nuestro cargador HL757-9S cumple con las especificaciones solicitadas de peso de operación (14.000 
kg), potencia neta de motor (164 HP) y carga de vuelco (recta de 11.100 kg y en giro de 9.730 kg) 
superando ampliamente las especificaciones solicitadas. 
 
Respuesta a Consulta 5 
Se deberá cumplir con las especificaciones que se indican en el Pliego de Condiciones Particulares.  
 
Consulta 6 
Rubro M: correspondiente a las Motoniveladoras, solicitamos a Ustedes confirmación de si sería 
aceptable para esa Administración las siguientes características: 
a) Traba de silla del círculo para cambio de posición de la hoja para talud de tipo mecánico. 
b) Sistema hidráulico con bomba de engranajes de 99 lts/mint. 
 
Respuesta a Consulta 6 
Se deberá cumplir con las especificaciones que se indican en el Pliego de Condiciones Particulares.  
 
 

 

 


